
                                                    Escuela Irene Frei de Cid 
Concepción 

 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, INVESTIGACIÓN DE BROTES Y MEDIDAS 

SANITARIAS 

A continuación, se presentan las indicaciones de prevención y seguridad sanitaria, vigilancia 

epidemiológica y medidas sanitarias que se deben tomar frente a la aparición de covid-19 en 

contextos educacionales. Estas indicaciones se han elaborado a partir de lo indicado por el 

Ministerio de Salud. 

1. Clasificación de Síntomas:  
 
1.1 Síntomas Cardinales: fiebre (desde temperatura corporal de 37,8°C), pérdida brusca y 

completa del olfato (anosmia) y pérdida brusca o completa del gusto (ageustia). 
 

1.2 Síntomas no cardinales: tos o estornudos, congestión nasal, dificultad respiratoria 
(disnea), aumento de la frecuencia respiratoria (taquipnea), dolor de garganta al 
tragar (odinofagia), dolor muscular (mialgias), debilidad general o fatiga, dolor 
torácico, calosfríos, diarrea, anorexia o náuseas o vómitos, dolor de cabeza (cefalea). 

 
2. Definiciones de casos: 

La autoridad sanitaria ha indicado los siguientes tipos de casos: 
 
2.1 Caso sospechoso: 

2.1.1 Persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal o al 
menos dos casos de los síntomas restantes (se considera un síntoma, un signo 
nuevo para la persona y que persiste por más de 24 horas). 

2.1.2 Persona que presenta una Infección Aguda Respiratoria Grave que requiere 
hospitalización. 

 
Medidas y Conductas: 

 Realizarse un test PCR o prueba de detección de antígenos en un centro de 
salud habilitado. 

 
2.2 Caso probable:  

Persona que cumple con la definición de Caso Sospechoso, con un test PCR o de 
antígeno negativo o indeterminado, pero tiene una tomografía computarizada de 
tórax (TAC) con imágenes sugerentes de COVID-19. 

 
Medidas y Conductas: 

 Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de los síntomas.  Los 
casos asintomáticos  terminan su aislamiento 7 días después de la toma de la 
muestra. 
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2.3 Caso confirmado: 
2.3.1 Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva. 
2.3.2 Persona que presenta una prueba de detección de antígenos para SARS-CoV-2 

positiva, tomada en un centro de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o 
entidad delegada para la realización de este test. 

 

Medidas y Conductas: 

 Dar aviso de su condición a todas las personas que cumplan con la definición de 

persona en alerta Covid-19. 

 Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de los síntomas. Los casos 

asintomáticos terminan su aislamiento 7 días después de la toma de la muestra.  

 

2.4 Persona en Alerta Covid-19: 

Persona que pernocta o ha estado a menos de un metro de distancia, sin mascarilla o sin el 

uso correcto de mascarilla, de un caso probable o confirmado sintomático desde 2 días 

antes y hasta 7 días después del inicio de síntomas del caso o de la toma de muestra. 

Medidas y Conductas: 

 Realizarse un examen confirmatorio por PCR o prueba de detección de antígenos en 

un centro de salud habilitado por la autoridad sanitaria dentro de los 2 primeros días 

desde el contacto con el caso. Si la persona presenta síntomas, debe ser de 

inmediato. Además, debe estar atenta a la aparición de síntomas hasta 10 días desde 

el último contacto con el caso. 

 Como medida de autocuidado, debe evitar actividades sociales y lugares aglomerados 

y sin ventilación. 

 

2.4 Contacto Estrecho: 
 

 Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas solo por la 
autoridad sanitaria en caso de confirmarse un brote. Corresponderá a la 
autoridad sanitaria determinar si se cumplen las condiciones para ser contacto 
estrecho. No se considerara contacto estrecho a una persona durante un 
periodo de 60 días después de haber sido un caso confirmado. 

 
2.6 Brote: 

 En el contexto de los establecimientos educacionales, se considerara un brote 
si en un establecimiento hay 3 o más casos confirmados o probables en 3 o más 
cursos en un lapso de 14 días. 
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3. Gestión de Casos COVID-19 en el EE. 

 

3.1.1 Medidas de Prevención y Control: 

 

ESTADO DESCRIPCIÓN MEDIDAS 

 

A 

1 caso de estudiante o 

párvulo confirmado o 

probable en un mismo 

curso. 

 Aislamiento del caso. 
 Cuarentena a partir de la fecha del último contacto de compañeros 

que se sienten a menos de 1 metro de distancia, en el caso de los 
párvulos, en su grupo inmediato de trabajo. 

 Resto del curso son considerados personas en alerta de COVID-19 y 
pueden continuar con clases presenciales. 

 Reforzar medidas de ventilación, evitar aglomeraciones y lavado 
frecuente de manos en el EE. 

 

B 

 

2 casos de estudiantes o 

párvulos confirmados o 

probables en el curso. 

 Aislamiento de los casos. 
 Cuarentena a partir de la fecha del último contacto de compañeros 

que se sienten a menos de 1 metro de distancia, en el caso de los 
párvulos, en su grupo inmediato de trabajo. 

 Resto del curso son personas en alerta de COVID-19 y pueden 
continuar con clases presenciales. 

 Reforzar medidas de ventilación, evitar aglomeraciones y lavado 
frecuente de manos en el EE. 

C 3 casos de estudiantes o 

párvulos confirmados o 

probables en un mismo 

curso en un lapso de 14 

días. 

 Aislamiento del caso. 
 Cuarentena a partir de la fecha del último contacto de todo el curso, 

por lo que se suspenden las clases presenciales para ese curso. 
 Dirección del EE debe avisar a la SEREMI de Salud de esta situación. 
 Reforzar medidas de ventilación, evitar aglomeraciones y lavado 

frecuente de manos en el EE. 

Alerta 

de 

BROTE 

3 o más cursos en estado 

C durante los últimos 14 

días. 

Mismas medidas que en Fase C para cada curso. 

La dirección del EE en coordinación con SEREMI de Educación debe avisar 

a la SEREMI de Salud de esta situación. 

La SEREMI de Salud realizará investigación epidemiológica y establecerá 

medidas entre las cuales esta determinar cuarentenas de personas, 

cursos, niveles, ciclos o del EE completo. 

 

Es importante considerar que, si un párvulo o estudiante comienza con síntomas estando 
presente en el EE, este deberá aislarse en la sala de aislamiento dispuesto para este fin en 
el hall de la escuela, mientras se gestiona la salida del caso, fuera del EE. 
Si, mientras el curso cumple la cuarentena, aparecen estudiantes o párvulos que estando 
en sus hogares inician síntomas o tienen resultados positivos a COVID-19, deberán 
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evaluarse con un médico y cumplir indicaciones o el aislamiento según normativa vigente. 
Estos casos que fueron detectados en esta fase, no afectan el periodo de cuarentena 
establecido al resto del curso. Los docentes que hayan hecho clases en estos cursos no 
deben sumarse a la cuarentena, a menos que trabajen con el mismo curso durante toda o 
gran parte de la jornada laboral (especialmente en cursos pre-escolares o básicos). 

 
 
 

4. Lugar de aislamiento 
 
Cada establecimiento educativo debe contar con un espacio determinado para el 
aislamiento de casos sospechosos, confirmados o probables de COVID-19 que hayan 
asistido al EE, para que puedan esperar sin exponer a enfermar a otras personas, mientras 
se gestiona su salida del EE. En el caso de nuestro establecimiento la sala de aislamiento 
está en el hall. 
 

 El adulto responsable de casos COVID-19 en el EE, será el paradocente asignado al 
ciclo. Acompañará al estudiante hasta el lugar de aislamiento, portando en todo 
momento con mascarilla de tipo quirúrgica y manteniendo una distancia física 
mayor a 1 metro. 

 Una vez que el caso se retire del lugar de aislamiento, el personal encargado de 
limpieza del EE, deberá mantener la ventilación por a lo menos 30 minutos antes 
de limpiar y desinfectar suelos y superficies. El personal de limpieza debe utilizar 
medidas de protección de mascarilla y guantes, idealmente pechera desechable, 
elementos que deben desecharse al final del procedimiento en una bolsa, con 
posterior lavado de manos. 

 
5. Medidas para funcionarios y docentes. 
 
Todo funcionario que sea un caso confirmado o probable de COVID-19 deberá cumplir 
con aislamiento por lo que establezca la definición de caso vigente. Cuando en el EE se 
presenten dos o más trabajadores confirmados o probables de COVID-19, se estará frente 
a un brote laboral. 
Si un docente es caso confirmado, debe cumplir con aislamiento y los estudiantes de los 
cursos en los que hizo clases pasan a ser personas en alerta COVID-19 por lo que 
continúan con sus clases presenciales.  
Si el trabajador comienza con síntomas estando presente en el EE, este deberá retirarse 
del EE o en su defecto aislarse en un espacio habilitado para estos fines, mientras se 
gestiona la salida del caso fuera del EE. El trabajador confirmado de COVID-19 deberá 
avisar de su condición a las personas que cumplan con la definición de personas en alerta 
de COVID-19, lo que incluye dar aviso a la dirección del EE para que este avise a los 
apoderados de párvulos o estudiantes que sean clasificados como personas en alerta de 
COVID-19 según normativa vigente. 

 
6. Cuadrillas Sanitarias 
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Para las acciones requeridas de prevención y control, se establece la estrategia de 
cuadrillas sanitarias, formadas con representantes de los estamentos de la comunidad 
educativa vinculados al EE. Las funciones, objetivos y pauta de trabajo de las cuadrillas 
sanitarias escolares se encuentran descritas en la “Guía para la conformación de Cuadrillas 

Sanitarias Escolares”del Departamento de Promoción de Salud y Participación 
Ciudadana-DIPOL, ORD. B31/N° 4054. 
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